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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA "PESQUE 

o RA CENTROMAR S.A.", QUE INTEGRAN LAP 

¿Agano2 

SIGUIENTES PERSONAS: SEÑOR JUAN GAR) 

CiA SABADO, LANIEL TEXEIRA CALERO, 

VICENTE JACINTC MEDINA NARANJO, JO- 

SE CARLOS ALCIVAR BOWEN, JEANINE DO 

LORES RICAURTE ROJAS.x.X.X.X.X.X..X 

  

CUANTIA: S/. 5'000.000,00.X.X.X.X.X 

11, . o 
En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy miércoles 
A ¿ 

(áxes/ag Tanto de mil  novecientg8 ochenta y Sia 
—> _—> ZIZTTTAZAZZA 

ante mí: ABOGADO FRANCISCO CORONEL FLORES,.Notario Vigé 

  

simo Noveno del Cantón, comparecen los señores: JUAN - 

GARCIA SABADO, de estado civil casado, de profesión 

Industrial , de nacionalidad española; DANIEL TEXEIRA 

  

CALERO, de estado civil casado, de profesión Ingenie 

  

ro, de nacionalidad Uruguaya; VICENTE JACINTO MEDINA NA 

  

. + 

RANJO, de estado civil casado, de profesión Ejecuti 

  

VO, de nacionalidad ecuatoriana; JOSE CARLOS ALCIVAR 

  

$ 

BOWEN, de estado civil casado, de profesión Ejecuti- 

vo, de nacionalidad ecuatoriana; JEANINE DOLORES RICAUR 

TE ROJAS, de estado civil casada, de profesión Ejecuti 

va , de nacionalidad ecuatoriana; todos los compare- 

  

cientes mayores de edad, portadores de sus cédulas de 

Ley, con domicilio en está ciudad, a quienes de conoce 
ema 

CAR or fé. Bien instruídos en la naturaleza y efectos le- 

es de la presente escritura, a cuyo otorgamiento pro 

tee ilen cpn amplia y entera libertad, por sus propios de- 
o 
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y contratar exponen: Que tienen a bien elevar a Escriturék 

Pública el contenido de la presente Minuta, cuyo tenor 

literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO:- En el Registro 

  

de Escrituras Públicas a su cargo, Sírvase autorizar el 

otorgamiento e incorporación de una que contenga la 

constitución de una sociedad anónima, al tenor de las 
= ” 

cláusulas y epmás convenciones siguientes: PRIMERA:- COM 

PARECIENTES.- Comparecen, otorgan, y suscriben el presen 

  

te instrumento público y manifiestan su voluntad de cons 

tituir la compañía anónima "PESQUERA CENTROMAR S.A." lasl 

  

personas cuyos nombres, domicilios y nacionalidades se 

  

expresan a continuación: a).- JUAN GARCIA SABADO, de na 

cionalidad española, por sus propios derechos, domicilia 

  

do en Guayaquil, República del Ecuador; b).- DANIEL TEXE 

  

RA CALERO, de nacionalidad Uruguaya, por sus propios de- 

  

rechos, domiciliado en Guayaquil, República del Ecuador; 

  

C).- VICENTE JACINTO MEDINA NARANJO, de nacionalidad ecud 

) 

toriana, por sus propios derechos, domiciliado en Guaya- 

quil, República del Ecuador; d).- JOSE: CARLOS ALCIVAR 

  

BOWEN, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios dere 

chos, domiciliado en Guayaquil, República del Ecuador; e 

  

JEANINE DOLORES RICAURTE ROJAS, de nacionalidad ecuatorid 

na, por sus propios derechos, domiciliado en Guayaquil, 

  

República del Ecuador; SEGUNDA: ESTATUTOS.- Los fundado- 

  

Tes aludidos en la cláusula anterior, han aprpbado los | 

siguientes estatutos de la compañía anónima "PESQUERA CE 

  

TROMAR S.A." ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA ANONIMA
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"PESQUERA CENTROMAR S.A.".- CAPITULO PRIMERO.- CONSI Ty - 0 3 

  

, CION, DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO, PLAZO, CAPITAL Y 

ACCIONES.- ARTICULO UNO.- Con la denominación de PESQUE 

        
   
    

RA CENTROMAR S.A. se constituye una compañía de naciona 

idad ecuatoriana, cuyo objeto es el dedicarse a la ac-    
    

o 
tividad pesquera en todas sus fases, esto eS, la éxtrac 

ción, procesamiento y comercialización de productos del 

- Mar, y en especial la conservación, congelamiento y 

transformación de ellos, servicios de mantenimiento y 

construcción de sus embarcaciones pesqueras y también 

ejercer la actividad de empresa armadora. Se dedicará 

  

igualmente a la elaboración de conservas de pescado y 

  

derivados, así como a la industrialización de tales pro 

ductos, ya sean para el consumo humano o no. Podía, 

además, realizar cuantos actos y contratos fueren nece 

sarios para lograr su objeto social, y así también im- 

portar equipos y demás materiales que le fueren necesa- 

rios, *“tidemás de la comercialización externa de sus pro- 

  

ductos, siempre encuadrado en el marco legal que conce- 

  

den las leyes vigentes en la República del Ecuador. AR 

TICULO'DOS.- La compañía tiene su domicilio en está ciu 

  

dad de Guayaquil,“República del Ecuador, pero puede 

AA 
abrir sucursales o agencias en cualquier lugar de la 

República o fuera de ella. ARTICULO TRES.- Ef plazd* de 

y Turación del presente contrato de sociedad :es 46 cincuer . 
PAZ HEEE 

"== 

ENtura pública de' constitución de la compañía en el Re 
"A 

eN O Mercantil. ARTICULO CUATRO.- El capital social 
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de la compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido 

en cinco mil acciones de un mil sucres cada una, numeral 

das del cero cero cero uno al cinco mil inclusive. Cadá 

acción que estuviere totalmente pagada, dará derecho a : 

un voto en Mis deliberaciones de la Junta General de 

Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán ese de 

recho en proporción a su valor pagado. ARTICULO CINCO. 

  

Las acciones son ordinarias, nominativas e indivisibles 

y los títulos de las mismas contendrán las declaracio- 

  

nes exigidas por la Ley y llevarán las firmas del Presi 

dente y del Gerente General. ARTICULO SEIS.- Las afcio 

  

nes se transfieren y transmiten en conformidad a las - 

  

disposciones legales pertinentes. La compañía conside- 

  

rará como dueño de las acciones a quienes aparezcan comd 

tales enisu Libro de Acciones y Accionistas. ARTICULO 

  

SIETE.- En caso de pérdida, extravío, sustracción o inu 

  

tilización de un título de acción o acciones, se obser- 
1 y 

_varán las disposiciones legales para conferir un nuevo 

    

título en reemplazo del extraviado, pérdido, sustraido 

l 
o inutilizado. CAPITULO SEGUNDO.- DEL GOBIERNO, DE _LA 

  

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION: ARTICULO OCHO.- La com 

pañía será gobernada por la JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

  

Y administrada por el PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE, GERE 
A 

TE GENERAL Y GERENTES que, en el número que la Junta 

  

General considere necesario, se designen, estos funcio- 

  

narios tendrán las atribuciones que las Leyes y estos es 

N tatutos le confieran. ARTICULO NUEVE.- La representa-_ 

UN Y c ón legal de la compañía estará a cargo indistintamente 
ná



a o 

p 
del PRESIDENTE o GERENTE GENERAL, y a falta de uno de 52004 

: . a 

y tos, lo subrogará en la referida representación el VICE 
2 , 

, PRESIDENTE. CAPITULO TERCERO.- DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- ARTICULO DIEZ,- La Junta General de Accio 

nistas, convocada y constituída legalmente, representa 

la totflidad de los accionistas, y es la'hás alta auto- 

  

ridad de la compañía; sus acuerdos y resoluciones obli- 

gan a todos los accionistas, al Presidente, Vicepresi- 

dente, Gerente General, Gerentes y demás funcionario y 

a empleados. ARTICULO ONCE.- Toda convocatoria a los ac- 
Ñ > 

  

0. “a cionistas para Junta General se.hará mediante aviso sus 

crito por el Presidente o el Gerente General, «en la for 

                  

a ma que determina la Ley. “Podrá además, ser convocada la 

: a referida Junta General de Accionistas mediante comunica 

o a ción simple suscrita por el Presidente o el Gerente Ge- 

. ". neral. ARTICULO DOCE.- El Comisario será convocado es- 

47 pecial e individualmente para las sesiones de la Junta 

28 General de Accionistas, pero su inasistencia no será ca 

0 e sa de 'diferimiento de la reunión, ni de nulidad de las 

-o decisiones que en la misma se tomen. ARTICULO TRECE.- | 

= No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, ” 

0 la Junta General de Accionistas se entenderá convocada 

2 y quedará válidamente constituída en cualquier momento, 

0 siempre que se encuentre presente O representada la tota 

25 lidad del capital social pagado, y que los accionistas 

  

e] 

E a  
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rales de Accionistas celebradas conforme a lo dispuesto 

en este artículo, deberán ser suscritas por todos los 
>= o 

accionistas o sus representantes que concurrieéren a ellds, 

bajo pena de nulidad. ARTICULO CATORCE.- La Junta Gene 

ral de Accionistas, no podrá instalarse sino con el - 

quórum fijado en la Ley. Para establecer el quórum susd 

dicho, se tomará en cuenta la nómina de asistentes que 

  

. deberá formular y firmar el Gerente General o quien hi- 

A 
ciera las veces de Secretario de la Junta,la cual lista 

  

deberá ser firmada también por el Presidente de la Juhta 

General correspondiente. ' ARTICULO QUINCE.- Los accionig 

tas pueden hacerse representar en las Juntas Generales 

  

y 

por otras personas mediante carta poder dirigida al Ge- 

rente General o al Presidente; pero, ninguno de los fun 

cienarios encargados de la administración de,la compañía 
A 

  

determinados en el artículo nueve de estos estatutos, ni 

  

el Comisario, podrán tener esta representación. ARTICU 

LO DIECISEIS.- La Junta General de Accionistas ser reuni 

  

rá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres pri 

  

meros meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico. En la preindicada reunión anual, la Junta Ce 

neral deberá considerar entre los puntos de su orden de 

  

día, los asuntos especificados en los literales "a" y "e 

del artículo diecinueve de los presentes estatutos. La 

  

Junta General de Accionistas, además, se reunirá extraex 

  

dinariamente cuando así lo resolviere el Presidente o el 

Gerente General,o cuando lo solicitaren a éste o aquel, 

uno: o más accionistas que representen por lo menos la 
  

. e. 

A 

o
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<P 
cuarta parte del capital social, o en el eventa de que el 

Comisario lo solicite, en los casos determinados en la Ley. 

ARTICULO DIECISIETE.- La Junta General será presidida por 

el Presidente de la compañía o por el Vicepresidente a fal- 

  

ta del primero; y actuará como Secretario el Gerente Gene- 

ral o la persona que, a falta de éste, nombrare la misma 

Junta General, De casa sesión se levantará un acta que po 

drá aprobarse en la misma sesión, tales actas se llevarán 

| o 
a máquina, debidamente fóliadas. ARTICULO DIECIOCHO.- Sal- 

vo las excepciones determinadas en la Ley, todas las resolu 

ciones de Junta General de Accionistas deberá ser tomada - 

  

pór mayoría de votos del capital pagado concurrente a la - 

  

reunión. ARTICULO DIECINUEVE.“ Son atribuciones de la Jun 

ta General de Accionistas: a).- Nombrar al Presidente, Vice 

, a » . : presidente, Gerente General, Gerentes y Comisarios Princi- 

  

pal y Suplente; b).- Aceptar las excusas O renuncias de los 

prenombrados funcionarios y removerlos cuando estimare con- 

  

veniente; Cc).- Fijar las remuneraciones, honorarios, viáti- 

  

cos y otros gastos de los mismos funcionarios mencionados, 

así como el designarles gastos de representación si lo con- 

: : : £ de, 
siderare necesario; d).- Conocer los informes, balances, in 

ventarios y más cuentas que el Gerente General le someta a- 

nualmente a su consideración y aprobarlos u ordenar su rec- 

tificación, siendo nula la aprobación de tales informes, ba 

  

lances; inventarios y más cuentas cuando no hubieren sido 

as por el conocimiento del respectivo informe d 

Aa e),.- Ordenar el reparto de utilidades, en caso 

Q
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la formación del Fondo de Reserva Legal de la compañía, cuo- 
A AA ad? 

ta que no podrá ser menor a la fijada por la Ley; £).- Or- 

denar la formación de reservas especiales de libre disposi- 

ción de la compañía; 9g).- Conocer y resolver cualquier punto 

1 

que le sometan a su consideración el Presidente, Vicepresi- 

dente, Gerente General, Gerentes y/o. el Comisario; h 

  

formar los presentes estatutos; e, i).- Ejercer las demás a- 

tribuciones permitidas por la Ley. CAPITULO CUARTÓ.- DEL - 

PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE, GERENTE GENERAL Y GERENTES: ARTI 

CULO VEINTE.” El Presidente, Vicepresidente, Gerente General 

y Gerentes de la compañía, accionistas o no, serán designadofb 

por la Junta General, por un período de cinco años, pudiendo 
O A Ns] 

ser nombrados como tales, en períodos sucesivos, indefinida- 

mente. ARTICULO VEINTIUNO.- El Vicepresidente subrogará al 

Presidente o al Gerente General, en el evento de ausencia 

temporal o definitiva, o por impedimento de cualquier Clase 

  

que éste fuere, y en tales casos ejercerá la representación 

legal de la compañía. ' Además, tendrá las atribuciones que 

la Junta General le confiera. ARTICULO VEINTIDOS.- Los Ge- 

  

rentes, cuyo número será determinado por la Junta General 

de Accionistas, tendrán las atribuciones que ésta les confie 

5 

ra. Serán administradores de 103 negocios sociales, y como 
¡q_z-—- - A AA A AAqA2<> 0 — 2 --—02 AA ---- AAAAÉ 

tales, responderán a la misma Junta por sus gestiones. ARTI 

CULO VEINTITRES.- El Presidente y el Gerente General tendrá 

  

la representación de la compañía en los términos del artícu 

  

lo nueve de estos estatutos. Por consiguiente, tendrán los 

  

siguientes deberes y atribuciones: a).- Ejecutar los actos 

a - 
celebrar contratos, en virtud de los cuales la compañía :ad-_ 
  

14 

y



«20006 
quiera derechos o contraiga obligaciones, sin ninguna 

. limitación, estableciéndose que para la adquisición, 

enajenación o gravamen de bienes inmuebles de la com 

A de 

pañía, no requerirán previamente de autorización al- 

« e 

guna de la Junta General de Accionistas, sin conside 

ración del monto de tales actos, cualguiera que este 

fuere; b).- Otorgar poderes a favor de terceras per- 

sonas, para negocios especiales de la Compañía; c).- 

Administrar los negocios, bienes y propiedades de la 

1 compañía; d).- Llevar las Actas de las sesiones de 

£“ Juntas Generales de Accionistas; y los libros socialek 

12 correspondientes, así como los anexos respectivos; , 

” e).- Autorizar con su firma en el Libro de Acciones 

” 1 y Accionistas de la Compañía, la inscripaión de las 

2 : a acciones,y sus sucesivas transferencias o transmisio- 

1 nes, al igual que las anotaciones de las constitucio- 

. nes de derechos reales, y más modificaciones que ocu- 

15 rran respecto de las mismas; y, f).- Las demás señala 

O 1 das en las Leyes y estos Estatutos. CAPITULO QUINTO. . 

20 £PEL COMISARIO.- ARTICULO VEINTICUATRO.- La Junta Gene 

. ral Me Accionistas nombrará un Comisario Principal y 

. uno Suplente, los cuales podrán ser personas extrañas 

2 ] a la compañía y durarán un año en el ejercicio de sus 

a funciones, pudiendo ser reelectos. Sus Atribuciones 

25 y deberes son los señalados en las Leyes. CAPITULO 

. SEXJO.- DISPOSICIONES GENERALES.- ARTFCULO VEINTICIN 

“ PES 
ENA CO. El. ejercicio económico de la compañía concluirá 

En cuan 
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4 

to a la disolución, nombramiento de liquidadores ya 

la distribución utilidades, se estará a lo dispuesto 

en la Ley. CLAUSULA TERCERA.- Los accionistas funda- 

dores hacen las siguientes declaraciones: UNICA.- Que 

  

el capital social de la compañía anónima que consti 

tuyen por la presente Escritura Pública, ha sido ínte 

  

gramente suscrito y pagado en numerario, de la siguie 

te mangra: a).- JUAN GARCIA SABADO, suscribe íntegra- 

mente una Jeción de un mil sucres, y paga el veinti- 

cinco por ciento de la misma en numerario, esto es, 

DOSCIENTOS CINCUENTA SUCRES; b).- VICENTE JACINTO ME 

DINA NARANJO, suscribe íntegramente una acción, de un 

mil sucres, y paga el veinticinco por ciento de la 

misma en ngmerario, esto es DOSCIENTOS CINCUBNTA SU- 

CRES; Cc).- JOSE CARLOS ALCIVAR BOWEN, suscribe íntegra 

mente una acción de un mil sucres, y paga el veintici 

co por ciento de la misma en numerario,esto es DOSCIE 
e 

TOS CINCUENTA SUCRES;d).- JEANNINE DOLORES RICAURTE RQ 

JAS, suscribe íntegramente una acción de un mil sucred, 

y paga el veinticinco por ciento de la misma en nurera 

rio, esto es DOSCIENTOS CINCUENTA SUCRES;e).- DANIEL TE 

. XEIRA CALERO,suscribe íntegramente cuatro mil novecie 

1 

tos noventa y seis acciones de un mil sucres cada una 

y paga el veinticinco por ciento de cada una de ellas 

en numerario,esto es UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE MIL SUCRES. El saldo insoluto del capi 
  

' tal social, será pagado por los ” accio-... 

nistas en el plazo de dos. años 
    

4 

” 
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, ; : , 11. 

| “efectuar los trámites necesarios para la existencia ju- 

mentos habilitantes, los de uso común. (firmado) Ile- 

  

gible, Abogado Eduardo C. García Fabre, Regístid número 

cuatro mil trescientos cuatro, Hastá aquí la Minuta - 

  

“¿que los comparecientes la aprueban y Yo el Notario la 

elevo a Escritura Pública para que surta sus efectos 

legales consiguientes. Leída que les fué a los compa- 

recientes esta escritura íntegramente por mí el Notario 

dichos otorgantes se afirman, se ratifican y firman 
v V 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fé.- 

(firmado) Ilegible, JUAN GARCIA SABADO, Cédula de iden 
É 

tidad número: cero nueve-cero nueve nueve ocho siete 

  

cinco cinco-cuatro. Cédula tributaria número: cuatro 

cero cuatro dos cuatro. Certificado de votación número 

EXCENTO. (firmado) Daniel Texeira Calero. Cédula de 

identidad número: cero nueve-cero cinco tres dos cuatro 

  

tres dos tres. Cédula tributaria número: uno cinco siete . 

tres ocho siete. Certificado de votación número: EXCEN! 

TO. (firmado) Vicente Medina N. Cédula de identidad 
e 

número: feero nueve-cero seis cinco-ocho cero seis ocho 

Cédula tributaria número: ocho cuatro seis tres 

o tres. Certificado de votación número: cero tres sié 
  

AAA



. y 

te-uno siete seis. (firmado) Ilegible, JOSE CARLOS 

ALCIVAR BOWEN. Cédula de identidad número: cero nue-| + 

ve-cero cinco cinco seis siete ócho tres. Cédula tri 

butaria número: cero cero seis dos cinco siete. Cer 

E a 
de identidad, númeroy tero nueve-cero seis nueve cero 

  

cero cuatro uno cero. Cédula tributaria número: ocho 

cuatro seis cero ocho tres. Certificado de votación 

  

número: dos dos uno-tres nueve dos. (firmado) Ilegi 

bie, ABOGADO FRANCISCO: CORONEL FLORES, Notario del . O 

Cantón. Hay un sello: NOTARIA VIGBSIMA NOVENA PEL 
== 

.CCANTON GUAYAQUIL. DOCUMENTOS HABILITANTES :- BAN 

  

co DEL PACIFICO: Guayaquii, veintiocho de Mayo de mi 

  

novecientos cchenta y siete. CERTIFICAMOS. Que hemok + 

recibido de: DANIEL .TEXEIRA CALERO la suma de: UN MI” 

    

LLON DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SUCRES; JUAN GAR 

        

CIA SABADO, la suma de DOSCIENTOS "CINCUENTA SUCRES; dia = «a 
VICENTE JACINTO MEDINA NARANJG, la suma de: DOSCIENTOS O 

    

«CINCUENTA SUCRES; JOSE CARLOS ALCIVAR BOWEN, la suma de: 

    

DOSCIENTOS CINCUENTA SUCRES; JBANNINE DOLORES RICAURTÁ 

ROJAS, la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA SUCRES; SON: 
1 

UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES. Que depos 

    

   
     

tan en una cuenta de Integración de Capital que se ha 

abierto en este Banco a nombre de la Compañía en forma 
1 A A . 

ción que se denominará: "PESQUERA CENTROMAR S.A". E 

  

  

valor correspondiente a este certificado se E2.Puesto 

cen Suenta a disposigión de los adiinistradores de la 
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2101708 
nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo cual 

: deberán presentar al Banco la respectiva documentación | 

que comprende: Estatutos y Nombramientos debidamente 

inscritos y un certificado de la Superintendencia de — 

Compañías indicando que el trámite de constitución ha 

quedado debidamente Concluído. En caso de que no lle 

  

gare a realizarse la constitución de la compañía y de 

sistieren de ese propósito, las personas que han recib 

do este certificado para que se les pueda devolver el 

valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presen 

te certificado original y la autorización otorgada al 

efecto por el Superintendente de Compañías. Atentamen 

  

te... BANCO DEL PACIFICO (firmado) Ilegible, FIRMA AUTO 

RIZADA. CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO. uno cua- 

tro seis seis tres siete cuatro. JEFATURA DE RECAUDA 

CIONES DEL GUAYAS. DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICI 

  

TANTE; NOMBRE: JUAN GARCIA SABADO, Nacionalidad espa 

] A a 
ñola. CEDULAS: Identidad número: cero nueve-cero nueve 

  

nueve ocho siete cinco cinco cuatro. tributaria núme- 

  

ro: cuatro cero cuatro dos cuatro. DOMICILIO DEL SOLI 

CITANTE: Provincia del Guayas, ciudad Guayaquil. MOTI 

VO DE LA SOLICITUD: CONSTITUCION DE COMPAÑIA. (firma 

  

do) Ilegible, EL SOLICITANTE. Guayaquil, Primero de J 

' nio de mil: novecientos ochenta y siete. LA JEFATURA 

PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS. Previo infor- 

me del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles 

     apa jo su responsabilidad. CERTIFICA: QUe, revisados    
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a l 
'en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al 

4 

Fisco,en esta Provincia. (firmado) Ilegible., JEFE DE 

RECAUDACIONES O CARTERA. Hay un sello.- CERTIFICADO DE 

  

   
    

       

NO ADEUDAR AL FISCO. uno Sis dos cero cinco cero siete 
Pon 

JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.     DATOS DE _IDENTIF] 

CACION DEL SOLICITANTE: NOMBRE: DANIEL TEXEIRA CALERO, 

  

Nacionalidad Uruguaya. CEDULAS: Identidad número: cero 

nueve-cero cinco tres dos cuatro:tres dos tres. tribu- 

taria número: uno cinco siete tres ocho siete. DOMICI- 

  

a 
LIO DEL “¿SOLÍCITANTE: Provincia del Guayas Ciudad Guaya- 

quil. MOTIVO DE LA SOLICITUD: CONSTITUCION DE COMPAÑIA. 

  

(firmado) El solicitante. Guayaquil, Primero de Junio 

  

de mil novecientos ochenta y siete. LA JEFATURA PROVIN | 

  

CIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS. Previo informe del Je 

fe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su; 

responsabilidad. CERTIFICA: Que, revisados los arcfivos 

de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Jefatul 

  

ra, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en es 

ta Provincia. (firmado) Ilegible, JEFE DE RECAUDACIONES 

  

        

       

      

    
   
   

O CARTERA. Hay un sello.- CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL 

  

      FISCO. uno seis dos cero cinco uno siete. JEFATURA DE 

    
RECAUDACIONES DEL GUAYAS. DATOS DE IDENTIFCACION DEL S 

Pq AA AAA AAA AP AAA AAPP AAA PP AA PP 

LICITANTE: NOMBRE: VICENTE JACINTO MEDINA NARANJO, Na-    

  

        
   

cionalidad ecuatoriana. CEDULAS: Identidad número: cero 

1 

tribu- 

    

   
   nueve-cero seis cinco ocho cero seis ocho tres. 

      
    

  

taria número: ocho cuatro siete seis dos siete. votació 

    

     

     número: cero tres siete-uno siete seis. DOMICILIO DEL 

SOLICITANTE: Provincia del Guayas, ciudad Guayaquil. MO 

  

 



0209 
TIVO DE LA SOLICITUD: CONSTITUCION DE COMPAÑIA. — (firma 

do) El solicitante. Guayaquil, primero de Sunio de mil 
u |
 

novecientos ochenta y siete. LA JEFATURA PROVINCIAL 

DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS. Previo informe del Jefe 

  

de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su 

responsabilidad. CERTIFICA: Que, revisados los archi 

vos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta]. 

" Jefatura el solicitante no consta como deudor al Fis- 

co, en esta Provincia. (firmado) Ilegible, JEFE DE 

RECAUDACIONES O CARTERA. Hay un sello.- CERTIFICADO 

1 4 

DE NO ADEUDAR AL FISCO. uno seis dos cero cinco cero) 

10 

1 

ocho. JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS. DATOS 

DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE: NOMBRE: JOSE CAR- 

    

uy 

, LOS ALCIVAR BOWEN. Nacionalidad ecuatoriana, CEDULAB: 

Identidad número : cero nueve-cero cinco cinco seis 

.. siete ocho tres cero. Tributaria número: tres uno 

“ cero dos cuatro nueve. Votación número: cero cero o 

5 | seis-dos cinco siete. DOMICILIO DEL SOLICITANTE: Pro 

so | vincffía del Guayas, ciudad Guayaquil. MOTIVO DE LA so 

o | LICITUD: CONSTITUCION DE COMPAÑIA. (firmado) El soli 

5 citáante. Guayaquil, primero de junio de mil novecien 

a tos ochenta y. siete. LA JEFATURA PROVINCIAL DE. RECAU 

28 DACIONES DEL GUAYAS, Previo. informe del Jefe de Car 

£ tera, custodio los valores Exigibles y, bajo su respon] 

25 sabilidad, CERTIFICA: Que, revisados los archivos de 

  

al 
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31 

   

  

r+ 

CIONES O CARTERA. Hay un sello.- CERTIFICADO DE NO A- 

DEUDAR AL FISCO. uno seis uno seis nueve cinco cero. 

JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS. DATOS DE IDENTI 

FICACION DEL SOLICITANTE: NOMBRE: RICAURTE ROJAS JEANNJ 

NE DOLORES, Nacionalidad ecuatoriana, CEDULAS: Identi 

dad número $ cero nueve seis nueve cero cero cuatro uno 

  

cero. tributaria número: ocho cuatro seis cero ocho 

tres. Votación número: dos dos uno-tres nueve dos. DG 
t 

  

MICILIO DEL SOLICITANTE: Provincia del Guayas, ciudad 

Guayaquil. MOTIVO DE LA SOLICITUD: CONSTITUCION DE 

COMPAÑIA. Guayaquil, primero de junio de mi] novecien 

tos ochenta y siete. LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL 

  

GUAYAS, Previo infome del Jefe de Cartera, custodio la 

valores Exigibles y bajo su responsabilidad. CERTIFICA 

  

Que, revisados los archivos de títulos de crédito pen- 

  

dientes de cobro en esta Jefatura, el solicitante no 

1 

consta como deudor al Fisco en esta Provincia. (firma 

  

do) Ilegible, JEFE DE RECAUDACIONES O CARTERA. Hay un 

  

sello.- SUBSECRETARIA REGIONAL DEL MICEI EN EL LITORAL. 

  

RESOLUCION NUMERO: DOS SEIS CUATRO. LA SUBSECRETARIA 

  

REGIONAL DE INDUSTRIAS,COMERCIO E INTEGRACION EN EL LI 

TORAL, ENCARGADA. En uso de las facultades que le con 

  

ceden el Decreto Supremo número setecientos ochenta y 

  

; ¡nueve de once de septiembre de mil noveciertos setenta 

  

y Cinco, el Acuerdo número seiscientos sesenta y tres 

  

de veinte de Mayo de mil novecientos setenta y seis; y, 

el Decreto Ejecutivo número sesenta y tres de veintisie 
  

yo. 
e 

- te de agosto de mil novecientos ochenta y cuatro; y, 
     



2010 
Considerando los Decretos Supremos número novecientos 

3 

- ¡ setenta y cuatro de treinta de junio de mil novecientog$ 
» 

setenta y uno y número un mil ochocientos setenta y 

cinco de veintisiete de septiembre de mil novecientos 

setenta y siete, el Acta de Declaración de Inversión 

Nacional número ciento ochenta de siete de Octubre de 

mil novecientos ochenta y seis, la solicitud y documen 

tación presentada por el. séñor JUan García Sabado; yo 

el informe favorable número DRI-IE-trescientos veintio 

16 

O cho MICIP de quince de Octubre de mil novecientos oche 

6 ta y seis, emitido por la Dirección Regional de Integra 

: ción é€ Inversiones Extranjeras, RESUELVE: AUTORIZAR al 
m0 a e corea 

1 

  

7 señor JUAN GARCIA SABADO de nacionalidad española, res 
Bs 

dente en el Ecuador, en forma legal, según lo ha demos 

  

trado con la Visa de Inmigrante, categoría diez-IV con 
ae do 

  

“ cedida el once de agosto de mil novecientos ochenta y 

dos y transferida a su nuevo pasaporte el veinticuatro 

O NS 

  
de enero de mil novecientos ochenta y cinco por el Di- 

  

rector General de Extranjería en Quito y registrado co 

  

el número doce-tres cero seis siete-uno cuatro dos sie 
Te | 

| te cuatro, para que invierta con el carácter de INVER- 
i 

SIONISTA NACIONAL en la constitución, aumentos de capi- Mol 

tal, compra de acciones, participaciones o derechos de 

compañías constituídas o por constituirse en el Ecuadon 
A y en Empresas Unipersonales. El señor JUAN GARCIA SABA 

QA MAT 

Ll | DO por tener la calidad de INVERSIONISTA NACIONAL, se- 
pa 

RAE 
q 

16 NA] 
ON 

E E SET! _ 244 gún el Régimen Común de Tratamiento a los Capitales EX | 
bs á IN 

Me 

=4 
Y] 

EA % ÁS E A - > 
  

NE 2: 
AA ES SY tranjeros y sus reformas, hará uso de la presente auto 

y se [1 Pi 4 pe O , errar corr arameo. erecta a 
:



  - o —— -- x 

E aaa 

lol 

rización, las veces que fuere necesario para lo cual en 
1 A k e 

cada ocasión presentará copia protocolizada de esta Reso .. 
y E INP DTO 0 0, 

lución conferida por un Notario Público. Disponer que la 
+ Pando AC 6 aa 

presente Resolución, sea protocolizada en una de las No- 
+ Ya 0 1 e e 

  

tarias Públicas del País. La presente Resolución deja a 
0 A 

salvo las limitaciones y prohibiciones establecidas para 
(SEA O PC E 

ciertas actividades O sectores de la producción. COMUNI= 
BONSAI SO ATI IG LOVE 

  

QUESE, Dado en Guayaquil a diecisiete de Octubre de mil 
0 ASA ER A LA 

acvecientos ochenta y seis, (firmado) Ilegible, ECONOMIS 
Eo mt” NEAR 19000 ao 

TA TERESA ALCIVAR AVILES, SUBSECRETARIA REGIONAL DE INDUS 0 
MA IS apo 4 a 

TRIAS COMERCIO E INTEGRACION EN EL LITORAL ENCARGADA. NO 
o PIT HET A MA ALIAS A 

TARÍA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL. DILIGENCIA 
O 

ul 

  

  

Y 

    

1% 

  

JE PROTOCOLIZACION: De conformidad con el Artículo diecid 

    

cho, numeral dos, de la Ley Notarial vigente, PROTOCOLIZQ 
A A o   

  

er los Regístros de Instrumentos Públicos a mí cargo, EL * 
e SACRA TU a añ 

  

  

DOCUMENTO QUE ANTECEDE, Se me consignaron los impuestos 
A A 0 id 

    

de Ley a que esta sujeto este contrato. Guayaquil, diecijo 
> pm Mens 1 cm LES 

  

cho de Octubre de mil novecientos ochenta y seis. (firma 

do) Ilegible, ABOGADO FRANCISCO CORONEL FLORES, Notario 

del Cantón. Hay un sellos NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL. 

CANTON GUAYAQUIL. SUBSECRETARIA REGIONAL DEL MICIP EN EL 
4 a eos msn 

LITORAL. RESOLUCION NUMERO:tres ocho cinco. EL SUBSECRE 
A O 

TARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS,COMERCIO E INTEGRACION EN E 
a AM O A 

13 

  

  

    

sm ], 

29 

$1 

td 

    

ra 

LITORAL. En uso de las facultades que le conceden el 

  

24 

  

25 decreto Supremo número setecientos ochenta y nueve, 

  

ama ro em rr   

  

uy 

2% de once de septiembre de mil novecientos setenta y Cin] . 

20, el Acuerdo número seiscientos sesenta y tres de e 
bl rbd   

A
 

Es o veinte de Mayo de mil novecientos setenta y seis el»



5 

O 1e 

1 

12 

1 

» 14 - 

ie 

      

   

    

Decreto Ejecutivo número sesenta tres de veintisiete 

de agosto de mil novecientos cchenta y cuatro; y, Consji 

derando los Decretos Supremos número novecientos seten 

ta y Cuatro de treinta de junio de mil novecientos se- 

  

tenta y uno y número uno ocho siete cinco de veintisie 

te de septiembre de mil novecientos setenta y siete, e 

Acta de Declaración de Inversión Nacional número cientd 
y mmar 00 meri 

treinta y dos de cinco de agosto de mil novecientos ! 

a 

er 

A 

2. rm 

A 

ochenta y Seis, la solicitud y documentación presentadj 

por el señor Daniel Texeira Calero; y, el informe fa 

vorable número DRI-IE-doscientos treinta uno MICIP 

de ocho de agosto de mil novecientos ochenta y seis, el 

  

mitido por la Dirección Regional de Integración e In- 

  

versiones Extranjeras, RESUELVE: AUTORIZAR AL señor DA| 

NIEL TEXEIRA CALERO de nacionalidad uruguaya, residente 

    

en el Ecuador en forma legal, según lo ha demostrado 

    

con la Visa de Inmigrante, Categoría diez-VI concedidal| ., 

  

  

el dieciseis de agosto de mil novecientos setenta y 

    

  

tres y transferida a su nuevo pasaporte el tres de oc- 

  

tubre de mil novecientos ochenta, por el Director Gene 

ral de Extranjería en Quito, y registrado con el númerd: 

  

dos-novecientos cuarenta y siete-uno siete nueve cua- 
Pm 

tro, para que invierta con el carácter de INVERSIONIS 

TA NACIONAL, ea la constitución, aumentos de capital, 
o a cm 

  

  

compra de acciones, participaciones -o derechos de 

FALERO, por tener la calidad de INVERSIONISTA NACIONAL Y .; 
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ya 

zu 

Es 

  

1 
A A AR A a 

según el Régimen Común de Tratamiento a los Capitales 

Extranjeros y sus reformas, hará uso de la autorización 
139 aga GA o 2 crm 

oresente, las veces que fuere necesario para lo cual 
MIA PE OREA ron ARA 

en cada ocasión presentará copia protocolizada de esta 
Pd GRANA en 0 Do emplea er       

  

Resolución conferida por un Notario Público. Disponer 
e meo aa 

que la presente Resolución sea protocolizada en una de 
PO 0 Ac pt rta 

  

  : i i 

  

las Notarias Públicas del País, La presente Resolución 
  

  

deja a salvo las limitaciones y prohibiciones estableci 
aer E 

an 

E
 

O 
A 

; 
4 

E 
: 

5 
5 

z 

las para ciertas actividades o sectores de la produc- 

  

      

no 
o
p
a
 

ción, COMUNIQUESE, Dado en Guayaquil a trece de Agos- 

  

: to de mil novecientos ochenta y seis. (firmado) Ilegi- 

  

ble, Economísta Pedro Zevallos Navarro, SUBSECRETARIA 
Do re or 

  

REGIONAL DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION EN EL LI 

  

TORAL, NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL. DI 
a A orr 

LISENCIA DE PROTOCOLIZACION: De conformidad con el artí 
A 

      

culo dieciocho, Numeral dos, de la Ley Notarial vigente 

  

ROTOCOLIZO en los Registros de Instrumentos Públicos 
l Po. A 

  

4 mi cargo EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE, Se me consignaron 

    

los impuestos de Ley a que está sujeto este contrato.- 
e PP [XX [O e o POr 

  

cuayaquil, dieciocho de Octubre de mil novecientos o- 
A A O 5 5 A O A O TT 

  

caenta y seis. (firmado) Ilegible, Abogado Francisco Co 
A ÓN   

    

  

vonel Flores, Notario del Cantón, Hay un sello: NOTARIA 
A A O 

IGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL .- 
A a a cta 4 

  

  

    

cn | A E torre 

  

A AN A A PX A E RT A 

  

    

Se otorgó 
  

> TIME SEP CRIT A 

  

: ante mí, en fé de ello confiero esta TERCERA COPIA, quad 
  e LE 

 



= 11 - 

la firmo y sello en la Ciudad de Guayaquil, el- A Y 

día y fecha de su celebracióf. - 

     

  

ppt 3. Coronel $, 
RIO DEL CANTON- GUAYAQUIL 

Eras a del Cantón Guayaquil.- RAZON.- Siento como tal que 

con fecha de hoy al márgen de la Escritura del 3 de Junio de 1.987,se to 

10 

11 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

mó nota de la Resolución N2 87-2-1-1-02594 de la Señorita Eufemia Uvidia 

Saltos, Intendente de Compañfas Encargada, en la que se aprueba la Consti 

CANTON Suar YaQUÍL 
net co € 

  
nschusila Núnero Dod=1+0139%, dictada el 30 de Iuito de 1.907 

mm que eontáeno la OCMEZTUCION de la Ouupaññn * PEBQUIDA CUNPROMAD Babe



   o um ed Deurats 733 

dictada per el. señor Areeidada se la Meplicidon el 22 de aguada es 197 

. yubldcnde « el iegiatoo Gñiaiad Hno E del 29 e A > A 
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